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SON POCOS LAS EMPRESAS DE BUSES QUE HAN UTILIZADO LAS DEPENDENCIAS DEL TERRAPUERTO DE COPIAPÓ, AHORA CON ESTA RESOLUCIÓN DE LA CORTE SUPREMA, LA CONCESIONARIA VIVIRÁ UN PANORAMA AÚN MAS ADVERSO. 

Corte Suprema confirmó que 
buses podrán seguir con sus 
actuales terminales en Copiapó 
RECURSO DE PROTECCIÓN. El concesionario estudiará efectuar una demanda al Estado de Chile. 

  

  

      

P. Vásquez / A. Lingua Regional que suftió un nuevo — quedó sin efecto trasseracep- — qué están fallando y parte mal — toy considerando una deman- Creo queno saben 
cronicaGdiarioatacama.cl revés y esta vez final einapela- — tado a tramitación el recurso — desdela Corte de Apelaciones — da contra el Estado de Chile,  Tealmente sobre qué 

ble, ante la resolución que — de protección por parte dela — de Copiapó. Hemos cumplido — porque tenemos una conce- están fallando y parte 
lTerrapuerto se con- — apuntabaa prohibir elingreso — Cortede Apelaciones de Copia-— con todos los requisitos, he- sión onerosa con el Estado pa mal desde la corte de 
virtió tras su cons- — debusesal perímetro central — pópresentado pora Sociedad — mos puesto semáforos, ilumi- — ralla explotación de untermi-— apelaciones de Co- 
trucción en un ele- — compuesto por las avenidas de Inversiones en Infraestruc- — nación, agrandado calle. Pero nal de buses. El Estado no ha piapó. Hemos cum- 
fante blanco y alpa- — Copayapu, Henríquez, Circun:- — turaS.Aque integran elGrupo  laautoridades laquetiene que — inverido un centavoenelter- pido con todos los re- 

recerlo podría seguirsiendo,  valación y la Alameda Manuel Tur Bus y otras empresas, la — hacersutrabajoydecir'estocs  minal, porque es una inver- ¿y igitos” 
ya quetras seis meses dealega- Antonio Matta. queen septiembre de 2023 dic- casco histórico y no pueden — sión privada con componente : 
tos, ayer la Corte Suprema de Por ello, las empresas de — tódejarsin efectolaresolución — circularbuses”. público, que es el terreno, que Claudio Atal 
Justiciaratificó en unfallouná- — buses podrán seguiroperando — presentada por el gobierno re- Agregó que “todos tienen — es de Bienes Nacionales. Pero Concesionario Terrapuerto 
nime la sentencia inicial dela — en sus terminales ubicados en — gional, y que tuvo un respaldo permisos irregulares y no los — es una operación fallida, por- 
Cortede Apelaciones de Copia- — lascalles Colipíy Chañarcillo,y — dela Suprema Cortealdictami- — cierrana pesar detenermuchí- — quenotiene ni para pagar los 
pó, que permitirá quelosbuses — también aquellos que tienen — nar no ha lugar alos alegatos — simos partes, lo que quierede-— gastos de mantenimiento. Las plagas de ratones y creen que 

    

y sus actuales terminales pue- — sus oficinas en calle Buena Es- — solicitados. cirqueno cumplen con lalega-— autoridades deberían todas — eso se acabó en una semana 
dan seguir funcionando en el — peranza y que trasladan pasa- lidad vigente. Hay que pregun- — trabajar en esto para que fun- — ¿Dónde están las autoridades 
centro delacapital regional. — jeros hacia Caldera, localida- CONCESIONARIO tarlesalasautoridades porqué — cione, pero el único que ha — delaregión? ¿Qué han aporta- 

La resolución que es defini-— desintermedias y litoral coste-— Ante este adverso escenario, — nocierran estos terminales. El — trabajado es el gobernador. — doelresto delas empresas que 
tiva, fueemitida porla Tercera. ro dela provincia. Claudio Atal, concesionario del — gobernador no puede pelear Hay alcalde, concejales, sere-— están en el centro? Nada. Y el 
Sala del tribunal supremo que Enmayo del año pasadoel — Terrapuerto, señaló que este — solo, porquelasotrasautorida- mi de Transporte y Bienes Na-— mito de que elterminal está le- 
confirmó el veredicto de la — Gobierno Regional emitió una fallo “es una aberración judi-— desno han hecho nada”. cionales”. jos es falso, porque desde el 
Corte de Apelaciones y que fue — resolución que prohibía elin- cial, pero tendré que respetar Respectoaquémedidato-  Finalmenteseñaló que “la — terminal de Pullman Bus hasta 
apelado en septiembre de — gresodelasmáquinasaloster- el fallo de la Suprema. Creo — mará ante este dictamen, — seremi de Salud ha cerrado el Terrapuerto es cinco minu- 
2023 por parte del Gobierno — minales, sin embargo, esto quenosaben realmente sobre — Claudio Atal explicó que “es- — terminales por problemas de — toscaminando”.
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2 años 
han transcurrido desde la inauguración del Terrapuerto, el 
que se ha transformado en un elefante blanco. 

1 recurso de protección 
fueel que generó que no se efectuara el cambio de buses inte- 
rurbanos al Terrapuerto. 
    

or) (viene de la página      
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LOS BUSES, CON LA RESOLUCIÓN DEM MÁXIMO TRIBUNAL DE JUSTICIA, PODRÁN SEGUIR CIRCULANDO POR LAS CALLES DEL CENTRO DE COPIAPÓ. 

GOBERNADOR REGIONAL 
El gobernador regional Miguel 
Vargas, señaló que tomaron 
conocimiento de la decisión de 

la Corte Suprema la que ratifi- 
ca “el fallo anterior de la Corte 
de Apelaciones de Copiapó en 
arasa dejar sin efecto la resolu- 
ción dictada por el Gobierno 

Regional de Atacama que 
prohibía la circulación en un 

perímetro de la ciudad de Co- 
inados vehícu- 

del Gobierno 

Regional tuvo un sustento erni- 
nentementetécnico a partir de 
informes emanados de Carabi- 

neros de Chile, del Minvu y 

particularmente delos equipos 
técnicos y jurídicos del Ministe- 
rio de Transportes y Telecomu- 
nicaciones”. 

Respecto al fallo, lo acata- 
rán, pues “dejasin efectolla re- 
solución dictada por el Gobier- 
noRegional, esta resolución se 
dictó en el marco de una facul- 

tad traspasada al Gobierno Re- 
gional por parte del Ministerio 
de Transportes, esa facultad ya 

no está en manos del Gobierno 

Regional por lotanto cualquier 

decisióna futuro respecto a co- 
'moseguimos con este tema le 
corresponderá al Ministerio de 

Transportes y Telecomunica- 
ciones”. 

Alrespecto, la autoridad se- 
ñaló que “el hecho de respetar 
el fallo no quiere decir que no 
estemos convencidos que las 
argumentaciones esgrimidas 
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PULLMAN BUS EN PARTICULAR TRASLADÓ SUS SERVICIOS AL TERRAPUERTO, PERO SIN DEJAR DE OCUPAR EL CENTRO. 

“El hecho de respetar 
el fallo no quiere de- 
cir que no estemos 
convencidos que las 
argumentaciones es- 

rimidas en esa reso- 
lución no sean las co- 

Miguel Vargas 
Gobernador regional 

en esa resolucion no sean las 

correctas, seguimos pensando 
queson los argumentos quete- 
nemos que tener presente, de- 
trás de la resolución dictada 

por el Gobierno Regional hay 
un interés superior que tiene 
que ver con los anhelos quete- 
emos parala capital regional. 
Sabemos lo complejo que es el 
funcionamiento delosactuales 
funcionamientos de los termi- 
nales de buses privados en un 
perimetro de Copiapó”. 

En relación a este mismo 
temaexplicó que hay informes 
de datos de delincuencia y de 
incumplimientos de disposi- 
ciones del plano regulador 
“muy contundentes”. 

Por esta razón, manifestó 

que “solicitaremos al organis- 
mo encargado de estas mate- 

riasse logre el orden dela ciu- 
dad, la seguridad de los ciuda- 
danos, la descongestión para 
hacer buen uso de una in- 

fraestructura moderna como 

esel terrapuerto que no ha lo- 

grado funcionar con normali- 
dada raíz de los recursos de 
protección”. 

Consultado por los cami- 
nos aseguir, la autoridad expli- 
có que dialogarán con las em- 
presas velandolos intereses de 
la ciudad, y una segunda vpia 
es que Ministerio de Transpor- 
tes podría dictar otra resolu- 
ción con mayores anteceden- 
tes y fundamentos. cs 

  

  

LOS NUEVOS BUSES. 

MINISTERIO DE TRANSPORTES. 

  

Cinco servicios de 
transporte urbano 
rural retomaron 
recorridos 
ALTO DEL CARMEN. Habrá tarifa 
diferenciada para adultos mayores. 

Atacama Luis Pino, junto a 

laseremide Transportes y 
Telecomunicaciones — (sere- 

miT'T), Carla Orrego, informa- 
ron que desde esta semana sere- 

tomaron cinco servicios de 

transporte público rural, subsi- 

Es Presidencial de 

  

nes a través de la Di 

“Transporte Público Regional 
(DTPR)enlacomuna de Alto del 

Carmen. 
Los servicios, adjudicados 

por un operador local, funcio- 
nnarán de lunes a domingo des- 
de primera hora con diferentes 
horarios, Además, tendrán via- 

¡jes directos desde los sectores 
extremos del valle -Punta Vale- 

riana y El Corral», hasta Valle- 
ar, sin realizar transbordos en 
el camino, operando también 
un recorrido diario desde Va- 

llenar hacia San Félix y El Trán- 

sito. Tras la buena noticia, el 
delegado presidencial de Ata- 
cama, Luis Pino, señaló “con 

estos nuevos servicios estamos 
cumpliendo un compromiso 
más de gobierno con las comu- 
nidades más apartada denues- 
ta región, en especial de la 
provincia del Huasco, y quesin 
lugara dudas les permitirá me- 
jorar la calidad de vida de cien- 

tos de vecinos y vecinas con 
viajes más seguros y cómodos. 
Esta es una gran noticia ade- 
más para apoyar el desarrollo 
escolar de niños y niñas de lu- 

gares rurales que podrán tras- 
ladarse desde sus lugares de 
origen y para apoyar y ungran 
apoyo para los bolsillos de 
cientos de adultos mayores 
que podrán trasladarse gratui- 

tamente”, enfatizó el represen- 
tantedel ejecutivo enla región. 

“Estamos muy contentos, 
ya que estos cinco recorridos 
podrán conectar a la comuni- 
dad de Alto del Carmen y a ve- 
cinas y vecinos de los sectores 
cercanos para que logren lle- 
gar a sus destinos. Como Go- 
biernosabemos que mejorar la 
conectividad en todos los rin- 

ones del país impacta directa- 
mente en la vida de las perso- 
nas, es por eso que estos servi- 
cios contarán con un total de 

57salidas semanales”, aseguró 
laseremiTT, Carla Orrego. 

La autoridad agregó que es- 
tos servicios contarán con nue- 

vos recorridos que “ayudarán 
a mejorar la conectividad de 
los lugares más apartados de 
Alto del Carmen, facilitando el 

trayecto para quienes necesi- 
ten trasladarse hasta Vallenar”. 

Los cinco servicios tendrán 

un total de 57 salidas semana- 

les y contarán con tarifa gratui- 
ta para personas mayores de 
65 años, personas con discapa- 
cidad, estudiantes de educa- 

ción básica y menores desiete 
años; mientras que estudiantes 
de educación media y superior 
deberán pagar el 33% del pasa- 
jeadulto. es 
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